
REPUBLICA DEL ECUADOR er 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE “COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOUR 

ESTUDIANTIL S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 11 de julio 
de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quitoz ha sido 
aprobada por la señora Intendenta de Compañías de Quito (E), doctora 
Beatriz García Banderas, mediante Resolución No.  9%4.1.1,1. 

15:0 e inscrita en el Registro Mercantil . de , 
del cantón 12 A60 1994 
Jufte, baja el 4 2620, el 20 de ostubro de 1994, 

2. DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañía es "OOMPAÑIA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIL S.A.* y tiene un plazo de 
duración de 90 años. 

3. DOMICILIO. El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, 

á, OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía será la prestación de 
servicios de transporte escolar, colegial, universitario, de las 
diferentes Instituciones tanto del sector público como privado 
y el transporte turístico en la ciudad de Quito, en el país o fuera 
de é£l con unidades apropiadas para tal servicio, conforme a las 
Leyes de Tránsito y Reglamentos Especial... A la importación, expor- 
tación, comercialización de bienes de consumo humano y/o animal, 
al por mayor o al detal y, bienes de capital nuevos y/o usados, 
mcionales o extranjeros, ensamblados o por ensamblar, 

S. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de y. 
7*400,000,00, dividido en 148 acciones ordinarias 7 nominati 
de S/. 50.000,00 cada una. El capital autorizado es de S/' 14'800. ES 

6, INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscrito integramente 
Y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1'850.000,00 
y el saldo de S/. 5'550.000,00 será pagado en el plazo de dos años.. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LÉGAL.- La compañia es cobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, 
el Presidente Ejecutivo y el Gerente General. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

”nito, 
BCO dl de actubra de 1994. 

  

  

    
Ll. 
presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

L- (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........oo.o ooo ooomm o... 

 


